
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura Valle, diciembre dieciséis (16) de 

dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor juez informándole que el 

apoderado de la parte actora aporta constancia de notificación a los 

demandados y solicita se realice control de legalidad respecto a la 

liquidación del crédito por él aportada de manera extemporánea por 

anticipación. Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No.  1153  
PROCESO: Ejecutivo  
DEMANDANTE: Banco BBVA Colombia  
DEMANDADO: Imexco Global Company S.A.S., 

Gelen Muñoz López y Álvaro 
William Amado Pinzón 

RADICACION: 76-109-31-03-003-2020-00084-00 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el proceso, se advierte que 

dentro del término que trata el artículo 317 del C.G.P., numeral 1º, el 

apoderado de la entidad financiera aporta las constancias de notificación a 

los demandados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º de la Ley 

2213 de 2022, las cuales se agregaran al expediente. 

 

Con relación a la liquidación del crédito aportada al proceso se agregará a 

los autos sin consideración. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: AGREGAR a los autos las constancias de notificación a los 

demandados, presentadas por el apoderado de la entidad financiera. 

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración la liquidación del crédito aportada 

por el apoderado de la actora por no ser el momento procesal para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 
fegh 
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